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MUNIOIPALIDAD DE LA OIUDAD DE BUENOS AIRE 

1 '7) W·, n 	 <\l~@,# 
Buenos Aires,. tdJ ~ iA~o I!<§JIQ)!J 

Visto el Expediente N° 71.684-82 por el I 
que la Dirección General Mesa General de L"1Ü'-'adas y Archivo solicita se 
amplíen las tareas calificadas riesgosas y/o insalubres, y 

CONSI:JL"J\;'\OS: 

Que por Decreto N° 8908-78 CB.M. N° 
.959) se determinaron las insalubres que deben ser retribuidasl 

con el pago de los suplementos previstos, conforme el artículo 10° de I 
la Ordenanza N° 41.122 CB.M. N° 17.758) modificatoria del Régimen Esca·~· 
lafonario i"lu.nicipal aprobado por Ordenanza N° 40.402 CB.M. N° 17.458), 

Que el Consejo Permanente de Higiene Am· ..• 
biental <y "Seguridad del Trabajo se expidió respecto de la solicitud e· . __. 
fectuada por la Di!:.ección General· Me-sa General de Entradas y Archivo ca 
lifica1do' como Insalubres los ,locales ":Prr'Chivo17 de la misma, sito en 17 
Av. Rivadav:ta 524 y su anexo de la Av. Belgrano 852, en tan-to persistan 
las actuales condiciones de ventilación; 

Que atento a ello y a que resulta conve--
niente reunir las disposiciones que rigen en la materia en un único II 
cuerpo legal, corresponde modificar el Art. 1° del citado decl"eto, ha-~.. 
ciéndose extensivos los alcances de dicho suplemento a la del 
los agentes que se desempeñan en las áreas mencionadas ~ 

Por ello, 

EL LNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRt."""TA: 

Art. 10. _. 	 Inclúyese .en el iwt. 1° del Decreto N° 89 O8 - 78 el punto 3. 53 , 
que quedará redactado de la siguiente TIanera: 

T:3.53 Los sectores ;:Archivo:¡ de la Dirección General Mesa Ge-· 
neral Entradas y Archivo, sitos en Av. Rivadavia 524 y Av. 
Belgrano 852.- 1i 

Art. 2°. _. 	 El presente decreto sepá refpendado por el señor Secretario I 

l. 



·/ 

General de la Intendencia. 

l~ • 3°. - Dése al Registro Municipal, publíquese en el Boletín Municipal y ~ para 
su conocimiento y derrás efectos pase a las DiFecciones Generales J:1esa/ 
General de Entradas y Archivo y del Personal; cumplido, archívese.

RICARDO OSTUNI 
~¡¡¡OJ?¡¡¡IARIO OENERAL 

DECRETO N° 



